
INFORrr'f, Df, COMISAXIO DE I,^ COMPAÑiA

Cuñpliendo con mis i¡nciones de coü¡eio de la compañía TURISTICA HOTEL¡M IIZOPER
S.A pda la que tui desianado por l¡ Junt¡ OeleBl de Accioniús de l¿ coñp¡ñi4 o
cumplimiflto a lo dispu6ró en los estátu16 de l¡ ¡ey de Conpania, n€ es g.sto info¡marl¿s que be

s¡odo e¡ baloce de la sci¿ddd y su 6ftspondienre Esl¡do dc Pédid¡s y Cuecüs del periodo

201? y dichos deumdtos los l¡e enconftdo, confome s. lós libós d¿ l¡ $ciedad y sus

según lo dÉpone la Ley de Conprní!, he nsBliado en roda sus p¡nss la adminishlción de la

Comp¡ñla, lclddo porque osla se ajusre ¡o so¡o 4los reqnisiro\ sino tubién a lis roms de un¡

Pa¡ la cudt¡s del Balañe e pondni ap@ir quc cl resulbdo d.l e.jercicio eco!ómico bmi'ado
al 3 1 de DidnbE d¿l 2017, dnuosh qú¿ Ia cóúpónía nó ha tnido ingÉ$s.

En co¡seoenci¡, lueso de ¡o relisiór de los librcs, cucnb y cmprcbafts de lo conpaní¡
TUPISTICA IIOTELEIA RIZOPER S.A. H¿ ¿n@ntado que n la pÉpdación de la cDonlas s
hm sesuido 

'"¡rublemenre 
los principios de Conl¡bilid¡d gen Blmerte acef¡{tos y 16

dbp.siciór¿s de la ley de compañi6.


